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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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DECRETO N'

VISTOS

7}2L,,,

1.- Decreto N" 691 de {e.cna 21 de Octubre del 2020 que

apTueba "ADENDA PROGRAMA DE SERVICIO ,D-E AÍENCION PRIMARIA DE

únoercrr cESFAM JUAN cARTES ARIAS ANo 2020"

2.- Memorándum N"287 de fecna 11'11.2020' del Jefe del

Departamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionar¡o(a) que

más abaio se indica.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡cio suscr¡to con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

conriere er art. 63 ambos o"Li!r'Ñg l%$?:tii:'f'J,i#;,1':"'3¡rtiiü',li1ii,i:3t3'i
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO;
1.- Apruébese Contrato de PrestaciÓn de Serv¡cio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota v la trabajadora que más abajo se indica, a fin qe-l!9yL ?
cabo et ,.ADENDÁ pnOCRXvl¡ óe SeRVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA

CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2020"

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS POR HORA

SEBASfIAN BARRIENTOS MONTOYA MEDICO TURNO § 21.000 HoRA {SAPU)

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato

de Prestac¡ón de Serv¡c¡os, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "AoENDA SAPU-'

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE, -
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